
MUN CIPALIDAD DiSTRITAL

':E? ;a() Lr) L( ) I!|\.t ) ()

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" I.R6 .2O2O.I,iDCC

Cerro Colorado, 04 de noviembre de|2020.
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vtsTos:
El hforme N' 456.2020-MDCC/GPPR de fecha 03 de noviembre del2020 suscrito porelGerente de Plan¡f¡cación,

presupuesto y Racional¡zación CPC Ronald Jihuallanca Aquenta sobre modlicacion€s presupuestarias del mes de ochrbre

del año 2020.

CONSIDERANDO:
eue, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado y en el articulo ll del Título

preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las Mun¡cipal¡dades son órganos de gobiemo, promotores del

desanollo local;tienen personeriajurldica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines;gozan

de autonomla administrativa, polltica y económ¡ca en los asuntos de su competencia.

eue, con fecha 03 de noviembre del año 2020 el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡Ón emite

el Infofme N. 456.2020-¡¡OCC/GPPR mediante el cual solicita la aprobac¡ón de las modifcaciones pfesupuestarias

correspondientes al mes de octubre delaño 2020.

Que, el artícuto 30" de ta o¡recüva N. 01 1-2019-EF/50.01 DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

aprobada mediante Resolución D¡rectoral N' 03&2019-EF/50.01 señala que son modificaciones presupuestarias en el nivel

funcional programático, las hab¡litac¡onesy anulaciones quevaríen los créditos presupuestarios aprobadosen elPresupuesto

init¡tuc¡o'ial ie &ert ia (plA) o en el Prelupuesto Instituc¡onal Modificado (PlM), según sea el caso, deb¡endo form¿lizarse

mensualmente dintro deios úie¿ dlas calendario siguientes de vencido elrespoctivo m€s, mediante ResoluciÓn de Alcaldia'

a nivel de pliego, categoria presupuestal, producto y/o proyecto según corresponda, actividad, fuente de llnanciam¡ento,

categoria del gasto y genéric¿ del gasto

Que, conforme a lo expuesto, en atención al infome de la Gerenc¡a de Planificac¡ón, Pfesupuesto y

Racionalización y estando a las tacultades contenkjas en la Ley orgánica de Municipalidades -tey 27972

SE RESUELVE:
ÁiriCUro pRtMERO: FoRrrALlcEsE las modificac¡ones presupuestarias en el nivel funcional programátjco,

conespondientes al mes de octubfe del año 2020 en la Mun¡cipal¡dad D¡strital ds cerro colorado del Depaftamento de

Arequüa, conforme alAnexo adjunto y que forma parte de la presente ResoluciÓn

ARTICuLO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación Presupuestaria'

rem¡tidas Dor la Gerencia de PlanificaciÓn, Presupuesto y Rac¡onalizaciÓn conespondientes al mes de octubre del año 2020'

REG|STRESE, COMUN|QUESE Y CÚ PLASE.
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